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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 001 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, el expediente electrónico 

correspondiente al proceso ejecutivo hipotecario No. 13836318900220200003500, 

informándole que se radicó memoriales visibles en los consecutivos 21 de la carpeta 

correspondiente el expediente digitalizado. Lo anterior, para lo que usted considere 

proveer. 

 
Turbaco, doce (12) de enero de 2024. 
 

LAURA MELISSA GARCIA GARCIA 
CITADORA. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, doce (12) de enero de 
dos mil veinticuatro (2024). - 
 
AUTO DECIDE  
REF: RESTITUCION DE INMUEBLE DADO EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO  
DTE: DAVIVIENDA S.A. 
DDO: LUZ MERY CAMPO MENDOZA Y LUZ ANDREA DOMINGUEZ MENDOZA 
RAD.: 13836318900220200003500 
 
En atención a la renuncia del poder arrimada por la abogada PAULA ANDREA JIMENEZ 

TEHERAN, en cuanto al mandato otorgado por WILLIAM JIMÉNEZ GIL, Representante legal 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., el Despacho accede a la misma al encontrarse ajustada a 

los parámetros establecidos en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo, comoquiera que con memorial de noviembre 28 de 2023 la demandante allegó 

poder otorgado a la abogada MIRIAN ESTHER REYES ORTEGA, procederá el despacho a 

reconocerle personería. 

 

Por último, observa el despacho que, mediante auto de fecha doce (12) de mayo de 2022, 

se ordenó el emplazamiento de LUZ MERY CAMPO MENDOZA y LUZ ANDREA DOMINGUEZ 

MENDOZA, mediante certificación expedida por este despacho, se deja constancia que se 

cumplió con lo ordenado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

En este orden de ideas y habiendo transcurrido los quince (15) días establecidos por el 

artículo 108 del C.G.P., sin que el demandado hubiere acudido al proceso, procederá este 

claustro judicial a designar a un abogado que ejerza habitualmente la profesión como 

Curador Ad Litem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESULEVE 

 

PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia del poder conferido por la parte demandante a la Dra. 

PAULA ANDREA JIMENEZ TEHERAN, identificada con Cédula de ciudadanía No. 

1.235.039.738 y tarjeta profesional No. 348.543. 

 

SEGUNDO: Reconózcase personería jurídica para actuar en este proceso a la abogada 
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MIRIAN ESTHER REYES ORTEGA, identificada con c.c. No. 1.047.467.151 de Bogotá y TP. 

296.563 del C.S. de la J., en la forma y términos del poder allegado el 28 de noviembre 

de 2023. 

 

TERCERO: DESIGNAR al abogado CESAR AGUSTO PORTILLO BURGOS, identificado con 

C.C. No. 1.064.995.335 y T.P. de abogado No.341.753 del C. S de la J, abogado que ejerce 

habitualmente su profesión en este despacho judicial, Como Curador ad-Litem de LUZ 

MERY CAMPO MENDOZA y LUZ ANDREA DOMINGUEZ MENDOZA, comuníquese a la 

referido abogado, en su dirección de Email: cesarportillo691@gmail.com y celular. 

3116946158, la designación que le fuere efectuada y notifíquesele personalmente el 

mandamiento de pago. Señálese como gastos al CURADOR AD – LITEM designado dentro 

del presente asunto, la suma de quinientos mil pesos. ADVERTIR al abogado designado 

que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar. 

 

por secretaría libréense los oficios comunicando la designación, para que proceda de 

manera inmediata a asumir su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA  

JUEZ 
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